RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008254, Ent. N° 3258/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, referentes a la ampliación de la Licitación Pública Nº 11/2014, convocada para pavimentaciones y repavimentaciones con tratamiento superficial bituminoso en la zona oeste del Departamento;

RESULTANDO: 1) que la Intendente de Maldonado, por Resolución Nº 07510/2014 de fecha 01.10.14, dispuso adjudicar la convocatoria de  referencia a la empresa BURESIL S.A.: 1.a) por un monto de $ 16.050.998,26, I.V.A. y leyes sociales incluidas, para la Ciudad de Solís, y 2.b) por un monto de $ 4.008.103,43, I.V.A. y leyes sociales incluidas para la Ciudad de Pan de Azúcar, lo que, incluyendo el descuento del 19,5% ofrecido sobre todos los rubros de obra excluidas las leyes sociales, 
hace un total de $ 16.364.986,73;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.11.014, observó el gasto en virtud de que la Administración contravino las previsiones de los Artículo 48 y 15 del T.O.C.A.F., en tanto: 2.a) en el Pliego de Condiciones Particulares se establecieron requisitos de admisibilidad de la oferta que debieron ser exigidos sólo al adjudicatario, al no estar vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta , y 2.b) el rubro de imputación del gasto emergente de la contratación no contaba con disponibilidad presupuestal;

 3) que por Resolución Nº 1519/2015 de fecha 18.02.15, la Intendente de Maldonado dispuso la reiteración del gasto esgrimiendo razones de servicio, y este Tribunal en Sesión de fecha 08.04.15, acordó mantener la observación formulada;
 4) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria, la Intendente, mediante Resolución Nº 4102/2015 de fecha 03.06.15, acordó ampliar la licitación de referencia en un 100%,  ad referéndum de este Tribunal;
 5) que en actuación de fecha 18.06.15, la División Contaduría informa que las sumas de $12.214.990,29 y $3.035.074,11, se cargaron al rubro 5105236158 (Viales urbanas Solís) – 5105236153 (Viales urbanas Pan de Azúcar)-5387 (Vías de comunicación). En el mismo rubro se cargaron las sumas de $ 877.097,29 y $237.825,04 correspondientes a leyes sociales, en todos los casos, sin disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
2) que sin perjuicio de ello, la misma resulta observable, al derivar de un procedimiento oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables;
3) que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente (Resultando 5);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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